
LA ORACIÓN COMPUESTA

YUXTAPUESTAS COORDINADAS SUBORDINADAS

Yuxtapuestas: “Las oraciones que se suceden en la elocución sin nexo gramatical alguno

pueden ser totalmente independientes entre sí, o pueden formar oraciones compuestas, o

períodos, en los cuales la entonación y las pausas expresan la unidad oracional de sentido

con que han sido concebidas. Estas unidades sintácticas reciben el nombre de oraciones

yuxtapuestas. La yuxtaposición se distingue, por lo tanto, de la mera contigüidad de

oraciones sucesivas”.(1) Sintácticamente: las unidades que la forman son proposiciones

con independencia sintáctica. Carecen de nexos que las relacione; se separan por comas

o punto y coma. Semánticamente: en su estructura profunda puede encontrarse una

relación de coordinación o de subordinación. Ej.: Hoy llueve; mañana hará sol (= Hoy

llueve pero mañana hará sol). No vino a clase; estaba enferma (= No vino a clase porque

estaba enferma).

(1) Real Academia Española, Esbozo de una nueva gramática de la Lengua española. Espasa-Calpe, Madrid, 1983.



COORDINADAS

COPULATIVAS DISYUNTIVAS ADVERSATIVAS DISTRIBUTIVAS EXPLICATIVAS

Los significados 

de las dos 

proposiciones 

se suman. 

Nexos:

y ( e ), ni, que

Ej.: Mis vecinos lo vieron y 

no le dijeron nada.

Cuando hay varias 

proposiciones, la y  sólo 

aparece entre las dos 

últimas. Si se repite en 

todas (polisíndeton), se 

puede reforzar con otros 

términos ponderativos: 

además, encima, hasta, ni 

siquiera…

Los significados de 

las proposiciones 

suelen expresar 

opciones que se 

excluyen. Nexos:

o (u)

Ej.: O te callas o te 

expulsarán de clase.

Las proposiciones 

expresan una 

oposición entre 

dos ideas:

a) Nexos: pero, 

mas, sin 

embargo, no 

obstante, con 

todo, en 

cambio…

b) Nexos: sino, 

sino que, antes 

bien, por el 

contrario…

Las proposiciones 

establecen una 

alternativa no 

excluyente entre dos 

ideas. Van introducidas 

por términos 

correlativos de la 

misma categoría que 

se repiten al principio 

de cada proposición. 

Nexos:

Aquí….allí

Unos…otros

Estos…aquellos

Bien…bien

Ora…ora

Ya…ya

Ej.: Unos vienen, 

otros se van.

La segunda 

proposición 

aclara el 

significado de la 

primera. Nexos:

Las siguientes locuciones:

Es decir, o sea, esto es, a 

saber, o mejor, por 

ejemplo…

Ej.: Haremos una prueba  

escrita, es decir, un 

examen.



SUBORDINADAS

SUSTANTIVAS ADJETIVAS ADVERBIALES

-De sujeto

- De atributo

- En aposición

- De complemento 

del nombre o del 

adjetivo

- De CD

- De CI

- De complemento 

de régimen verbal 

o suplemento

- De complemento 

agente

-Explicativas

- Especificativas

Propias Impropias

-De lugar

- De tiempo

- De modo

-Causales

- Consecutivas

- Concesivas

- Condicionales

- Comparativas

- Finales



SUBORDINADAS SUSTANTIVAS 

DE SUJETO

La principal cumple estos requisitos:

Pronombres con función de CI

más verbos intransitivos que 

designan procesos psicológicos 

de carácter volitivo o emotivo: 

convenir, alegrar, interesar, 

importar, preocupar, gustar…

Verbo en tercera persona de 

significación impersonal o 

en pasivas reflejas. Ej.: Se 

dice que maltrataba a su 

mujer.

Verbo copulativo más atributo.

La subordinada establece su relación con la principal

-Con un nexo subordinante que. 

Ej.; Me desagrada que vengas.

- Quien / art. + que. Pronombres 

relativos sustantivados que 

tienen una función dentro de la 

proposición. Ej. El que diga eso 

es estúpido.

-Con pronombres y adverbios 

interrogativos. Ej.: No me gusta 

cómo vives.

Sin nexo subordinante, 

cuando la subordinada va en 

infinitivo. Ej.: Le encanta 

vivir en Londres.



La principal

La subordinada

Aparece con la conjunción que

• Con la conjunción si en las interrogativas indirectas 

totales. Ej.: Me preguntó si lo acompañaría.

 Con pronombre o adverbio interrogativo en las 

interrogativas indirectas parciales. Ej.: No sabemos qué

quiere. / Dile adónde vas.

Quien / art. Neutro “lo” + que. Pronombres relativos 

sustantivados sin antecedente. Tienen función. Ej.: No sé 

lo que quieres.

CON NEXO SUBORDINANTE SIN NEXO SUBORDINANTE

En las interrogativ. 

directas: Me 

preguntó: 

¿iremos hoy al 

cine?

Si la subordinada lleva 

el verbo en infinitivo y 

comparte el sujeto de 

la principal. Ej.: Mi 

hermana quiere 

estudiar Filología.

SUBORDINADA SUSTANTIVA 

DE COMPLEMENTO DIRECTO

El núcleo del predicado es un verbo 

transitivo de entendimiento (suponer, 

pensar, creer, recordar…), de lengua (decir, 

preguntar, confesar, negar, prometer…) o 

de voluntad (querer, desear, mandar, 

prohibir, aconsejar…)



Introducidas por la conjunción que: Tu deseo es que vayamos; artículo + relativo: 

Juan es el que está a la derecha.

O por un infinitivo: Tu deseo es ir de vacaciones. 

De 

atributo

En aposición La proposición subordinada funciona como una aposición de un SN de la principal, tras el 

que se incrusta. Suele ir precedida de la conjunción que: Os digo una cosa: que tengáis 

cuidado.

De C. del nombre o de 

C. de un adjetivo

Se incluye en la principal inmediatamente después del sustantivo o adjetivo al 

que complementan. Suelen ser el término de un s. preposicional introducido por 

de y seguido de la conjunción que, o de y la conjunción si: Estoy seguro de que

me comprendéis. / Mis padres tenían la duda de si me encontraría bien en este 

colegio. / El miedo de que me suspendan no me deja tranquilo.

De CI

La subordinada sustantiva es una adjetiva sustantivada que funciona como un CI. 

Puede sustituirse por el pronombre le. Se introduce normalmente por la preposición 

a+ art. + pronombre relativo: Le daré un premio al que lo merezca; o por la 

preposición para + art. + pron. relativo, siempre que no exprese finalidad: Trajo un 

mensaje para los que estaban encerrados.

De Complm. de régimen 

o suplemento

Son el término de un sintagma preposicional que modifica a un verbo de la 

principal. Generalmente se introducen por medio de una preposición y las 

conjunciones de o si: No me conformo con que lo hagas así; o por medio de una 

preposición y un infinitivo: Se negó a decir una sola palabra.

De complem. agente

Son adjetivas sustantivadas. Suelen ir precedidas de la preposición por +( 

art.) + pr. relativo: El impreso será cumplimentado por los que reúnan las 

condiciones.



PROPOSICIONES 

SUBORDINADAS ADJETIVAS

Introducidas por 

un pronombre:: 

El libro que

publicó el año 

pasado tuvo gran 

éxito. / La 

escalera por la 

que salieron 

estaba en mal 

estado.

Por un

determinante 

cuyo: Lo ha 

dicho un 

personaje de 

cuya sabiduría 

nadie duda.

Por un adverbio 

relativo (donde, 

como, cuando, 

cuanto): Esa es 

la casa donde

vivió Cervantes.

El relativo 

desempeña 

varias 

funciones:

a) Nexo 

introductor.

b) Función 

concreta 

dentro de la 

subordinada.

c) Se refiere a 

un 

antecedente 

de la 

principal.

Clases de 

subordinadas 

adjetivas:

Especificativas: 

limita el significado 

del antecedente.

Explicativas:

subrayan y 

enfatizan una 

cualidad conocida 

del antecedente. 

Van separadas por 

comas.

Adverbios relativos:

-Si tienen antecedente, 

desempeñan una 

función dentro de la 

subordinada e 

introducen siempre una 

subordinada adjetiva.

-Si no tienen 

antecedente se 

convierten en 

subordinadas 

adverbiales o 

sustantivas.

-Ej.: Allí es donde

nacimos (sin 

antecedente; sub. Adv. 

de lugar). / Me disgustó 

cómo se despidió (sub. 

sust. de sujeto).



Van introducidas por el adverbio-conjunción 

donde que puede ir precedido de preposición 

para precisar el lugar o indicar el sentido del 

movimiento. Ej.: Se quedó donde yo lo dejé.

Donde es un adverbio-conjunción que introduce 

una subordinada adverbial de lugar.

Ejemplos: Iba por donde le habían indicado 

(sub. adv. de  lugar).

SUBORDINADAS 

ADVERBIALES DE LUGAR



SUBORDINADA ADVERBIAL DE 

TIEMPO

Si la subordinada 

lleva el verbo en 

forma no personal

Si la subordinada 

lleva el verbo en 

forma personal

-Se introduce por un adverbio o 

locución conjuntiva (cuando, 

mientras que, antes (de) que, tan 

pronto como, hasta que, después 

(de) que, etc…

Ej. Tan pronto como lo supe llamé 

por teléfono.

Si lleva el verbo en forma no personal, 

puede no llevar nexo y la temporalidad se 

advierte por el sentido:

- Al + infinitivo: Al salir de clase me 

encontré con tu hermano.

- Después de + infinitivo: Después de 

comer me pasaré por tu casa.

- Gerundio: Estando en clase, me 

acordé de ti.

- Participio: Terminado el examen, me 

fui a casa.



SUBORDINADA ADVERBIAL 

DE MODO

La subordinada puede llevar el verbo

en forma no personal:

Si la subordinada lleva el 

verbo en forma personal

Va introducida por un adverbio 

(conjunción) o locución conjuntiva: 

como, según, conforme, según y 

como, tal cual… Ej.:Hemos 

montado las casas como indicaban 

las instrucciones.

- Sin + infinitivo: Trabaja todo el 

día sin descansar.

- Gerundio: Se fue dando un 

sonoro portazo.



Puede producirse un sentido ambiguo y, por 

lo tanto, interpretarse de varias maneras:

- Por + infinitivo: No por mucho 

madrugar, amanece más temprano.

- De tanto + infin.: De tanto trabajar en el 

campo, no tiene ganas de nada.

- A fuerza de + inf.: A fuerza de dar ka 

paliza, lo consiguió.

- Gerundio: Comiendo tanto, engordarás.

- Participio: Asustados por el ruido, 

echaron a correr.

SUBORDINADAS 

ADVERBIALES CAUSALES

Si la subordinada lleva el 

verbo en forma personal
Si la subordinada lleva el verbo 

en forma no personal

Se introduce por una conjunción o 

locución conjuntiva: porque, pues, 

puesto que, ya que, que, como, por 

razón de que, como quiera que, en 

vista de que… Ej.: Me voy que tengo 

prisa.



Expresan la consecuencia de lo dicho en la principal. 

Entre la principal y la subordinada hay una relación de 

causa a efecto, y la relación entre ambas puede 

establecerse de dos formas:

SUBORDINADAS 

ADVERBIALES CONSECUTIVAS

Con dos elementos correlativos: un elemento 

intensivo en la principal y la conjunción que

que introduce la subordinada:

Era tan callado que no decía palabra.

Leyó tantos libros de caballería que se le 

secó el cerebro.

Otros: de tal modo que, de tal manera 

que…

Con una conjunción o locución 

conjuntiva: luego, así que, con que, 

por consiguiente, por tanto…

Ej.: Ya lo sabes, así que haz lo que 

quieras.



SUBORDINADAS ADVERBIALES 

CONDICIONALES

Si la subordinada lleva el verbo en 

forma personal, va introducida por una 

conjunción o adverbio-conjunción: si, 

como, cuando.

Ej.: Si mejora el tiempo, iremos al 

fútbol.

Cuando yo lo digo, será por algo.

Si la subordinada lleva el verbo en 

forma no personal, su valor condicional 

viene dado por el sentido. Pueden 

producirse casos de ambigüedad:

-A, de, con + infin.: De haberlo sabido, 

lo habría dicho.

-Gerundio: Diciéndolo tú, me lo creo.

-Participio: Llegado el momento, 

hablaremos.



Lo hizo tal como yo le 

expliqué.

Nexos: 

tal……….como; igual………….que

Así………..como; lo mismo…….que; 

tanto… cuanto

Tanto… como

Más….que: más….de: mejor…que

SUBORDINADAS 

ADVERBIALES COMPARATIVAS

De inferioridad De superioridad De igualdad

Menos…que; menos…de; peor 

… que

En la subordinada se suelen omitir los 

elementos que son coincidentes con la 

principal.



SUBORDINADAS 

ADVERBIALES CONCESIVAS

Indican un obstáculo no invencible que se opone 

a lo expresado en la principal.

Si la subordinada lleva el verbo en 

forma personal

Si la subordinada lleva el verbo 

en forma no personal

Va introducida por una conjunción o locución conjuntiva.

Nexos: aunque, si bien, a pesar de que, bien 

que, pese a que, por más que, por + adj. + 

que…

Su valor concesivo se advierte 

poniéndola en forma personal con 

aunque.

Con + inf.: Con ser tan listo, se la han 

dado con queso.

 A pesar de + inf.: A pesar de intentarlo, 

no lo consiguió.

 Aun + gerundio: Aun estando enfermo, 

fue al trabajo.

 Participio: No acabada la cena, se 

levantó de la mesa.



SUBORDINADAS ADVERBIALES 

FINALES

Llevan los mismos nexos que las 

personales sin la conjunción que.

Nexos:

para que, a que, que, a fin 

de que…

Ej.: Vengo a que me des lo 

prometido.

Ej.: Su novia vino para verlo.

Si la subordinada lleva el 

verbo en forma personal va 

introducida por una 

conjunción o locución 

conjuntiva.

Lleva el verbo en infinitivo si 

coinciden el sujeto de la 

principal y el de la 

subordinada.


